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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Cl R C U L A R
Como complemento a mi 

Circular de fecha 22 de mayo 
pasado, inserta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 
118, de 25 del mismo mes, y a 
lin de aclarar ciertas dudas que 
han surgido para aplicación del 
derecho de Autor, se inserta a 
continuación detalle de dicha 
aplicación, una vez que la mis
ma me ha sido remitida por la 
Sociedad General de Autores.

Las tarifas correspondientes a 
la Sociedad General de Autores, 
publicadas en el «Boletín» antes 
mencionado, se refieren exclusi
vamente, y asi debe entenderse, 
ri&antÍdades que los usua‘ 
nos del repertorio de la mencio
na Sociedad han de satisfacer 
re h áSmA en concePto de De- 
dielte lAAut°r’ siendo indepen 
lltiii -S qi'e COrrespondan a 
•as casas0? Pl*blica de Discos de 

s casas fonográficas, de quien 
ciedídvndAiaHOra 13 ’C'tada So" 
4e Previ^ió dcnominado «sello 
Sue sori n ’qUe 108 grava y 
seseñalam qUC a Continuación

Catión Pública de Discos 
c¿amenteh°pSe produce> ex" 
®usicales m ’ 6 n elecuciones

Í ° *• Dev°™g"IZe¡

der.- 
"“■‘«Stila»,"6 C0"eSP0-

Sello de Previsión
En amenizaciones musicales 

o bailes, cualquiera que sea el 
procedimiento de ejecución em
pleado (humano o mecánico) 
devenga el quince por ciento de 
los Derechos de Autor que co
rrespondan, según tarifas.

Asimismo, debe entenderse 
que las tarifas de bailes públi
cos al aire libre, con motivo de 
ferias o fiestas, corresponden a 
cada uno de los que se celebren, 
no debiendo, por tatito, interpre
tarse que con la aplicación de 
las tarifas insertas en el citado 
«Boletín Oficial», se cubren to
dos los bailes que en dichas 
fiestas o ferias pudieran cele
brarse.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 14'de septiembre de 
1959.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

AUtodlOS OFICIALES 
oís™ fhestíl ce meí

@ i ----------
Plan de subastas de maderas y leñas

. Según consta en la preven
ción 8.a de las insertas al pie 
del referido Plan, publicado en 
el suplemento al número de es
te B. O. de la provincia, corres
pondiente al día 10 de los co
rrientes, las licitaciones cuya 
tasación supera J9s 500.000 pe
setas habían de quedar en el 
mismo sin señalamiento de fe 
cha para su celebración, ya que 
han de ser anunciadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» y 

el plazo para ello ha de contar
se a partir de dicho anuncio.

Pero habiéndose advertido* 
que a alguna de tales subastas 
se les señaló erróneamente fe
cha en aquel Plan, se advierte, 
para general conocimiento, que 
en tales casos—los en que la ta
sación es superior a 500.000 pe
setas-dicha fijación de fecha 
nó tiene valor alguno.

Burgos, 15 de septiembre de 
19o9.—El Ingeniero Jefe, José 
María Giménez Rico.

MflMMM IIDMIUICA 
DM HM

Dirección
Expropiaciones- concesionarios

Obra: Aprovechamiento Hi
droeléctrico de Fontecha

Término municipal: Valle de 
Tobalina (Garoña).

Expediente número 3 D.—So
ciedad Concesionaria: «Iberdue- 
ro», S-A., domiciliada en Bilbao, 
en calle de Gardoqui, 8.

Anuncio
Declaradas de urgente ocupa

ción las fincas comprendidas en. 
el expediente de expropiación 
forzosa que se tramita con mo
tivo de las obras del aprovecha
miento hidroeléctrico de Fonte
cha, a cargo de la Sociedad 
Anónima «Iberduero», se ha se
ñalado por la Dirección de esta: 
Confederación Hidrográfica el 
día 6 del próximo mes de octu
bre, a las diez de la mañana. 
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para el levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas.

En su consecuencia, se hace 
público que tales trabajos darán 
comienzo en el día y hora seña
lados, en los locales de la Junta 
Administrativa de Santa María 
de Garoña, sin perjuicio de tras
ladarse al terreno cuando fuese 
preciso. Dichos trabajos empe
zarán por la primera de las fin
cas de la relación que se inser
ta a continuación.

El acto se ajustará a lo dis
puesto en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954 y

concordantes del Reglamento 
para su aplicación, de 26 de 
abril de 1957, debiendo asistir 
un representante de la Adminis- ' 
tración Pública, el señor Alcal-' < 
de de la localidad o el Concejal ■ 
en quien delegue, precisamente ¡ 
por escrito; una representación ¡ 
de la Sociedad beneficiaria de í 
la expropiación, acompañada de ’ 
Perito, y los propietarios de las i 
fincas y demás interesados, que ¡ 
podrán ser acompañados de Pe
rito y de Notario, a su cargo, si 
lo estiman necesario.

Zaragoza, 10 de septiembre de 
1959. — El Ingeniero Director, 
J. Brugarolas.

RELACION QUE SE CITA

=-t—Nurti, de 
las fincas PROPIETARIOS Partida Clase y

429-6 Florencio González Manzanos . La Llana ... Varios
452 José Fernández Tobalina .. ., Idem ........ Cereal
464 José González Gómez ............ Idem ....... Idem x
474 Victorina Martínez Preciado . .. Idem .......... Idem
475 Florencio González Manzanos.. Idem ........ Idem
477 Restituto García Gómez............ Idem ........ Idem
495 Víctor Arnáiz Ortiz .................. Idem . . . .

Idem ......
Idem

510 Florencio González Manzanos. Idem
515 María Herrán Fuente ................ Idem ........

Idem ........
Idem

517 Jesusa González Preciado........ Erial
518 Santiago Alloza Linares........... Idem ... .

Idem ..........
Idem

52? Florencio González Manzanos . Cereal
530 El mismo...................................... T clom Idem
553-1 Jurita A.-Comunal Garoña .... Idem ......
911 Emilio Ortiz Martínez.............. Hoyos ........ Idem
912 Fabián Ruiz Arrieta.................. Idem ........ Idem
913 Silvino Barredo Salazar.......... . Idem .....

Idem ........
Idem

914 Carmen Ruiz Fernández ....... ídem
915 Emiliano Ortiz Martínez............ 1 d ottj ídem
916 Bernardo Ruiz Gómez................ Idem ........ ídem
917 \ Emiliano Ortiz Martínez.......... ídem .... ídem
918 Florentino Ruiz Fernández .... Idem ........ ídem
919 Fabián Ruiz Arrieta -............... Idem ........ Idem
920 Pedro Fernández Fernández ... Torquilla .... Idem
921 Magdalena Careaga ..................

Francisco Ruiz García ..............
Idem .......... ídem

922 Voo ............ ídem
923 Santiago Fernández.................... Idém .... > Idem -
923 1 Comunal de Garoña .............. Varios
923-2 Idem de Cuezva.......................... Idem ........ Idem
923-3 Idem de Montejo de Cebas ....
459-2 Serafín Fernández Gómez ... . La Llana.... Erial

Belegattón i! Musiría le Barias
Anuncio

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación por don 
Doroteo San Juan Zapatero, y 
cumplidos en dicho expediente 

los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones 
vigentes.

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto autorizar al pe
ticionario para instalar una cá
mara frigorífica en su industria 

de conservación de pescados 
por deshidratación, sita en Aran- 
da de Duero.

Burgos, 10 de septiembre de 
1959.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio López Monís.

Ayuntamiento de Mambrilla de 
Castrejón

Acordado por este Ayunta
miento la compra de un edificio 
al vecino de esta localidad, don 
Florencio Vizcarra, en el precio 
de 70.000 pesetas, para residen
cia del Sr. Médico, se abre in
formación pública por el plazo 
de quince días, para oir cuantes 
reclamaciones puedan formu
larse, pudiendo ser examinado 
dicho expediente en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
él mencionado plazo, puestrans- 
currido que sea no se admitirá 
ninguna.

Mambrilla de Castrejón, 12 
de septiembre de 1959.—El Al
calde, Claudio Diez.

Ayuntamiento de Sasamón
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla 
mentó de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, 
párrafo segundo de la vigente 
Ley de Régimen Local, las cuen
tas del presupuesto y adminis
tración del patrimonio munici
pal con sus justificantes y dic- 
tarrien de la Comisión corres
pondiente, referidas a los ejer
cicios de 1945, 1946, 1947,1948, 
1949 y 1950, quedan expuestas- 
ai público para oir reclamacio
nes en la Secretaría municipal, 
durante quince dias hábiles.

En este plazo y ocho dias 
más podrán formularse por es
crito los reparos y obsrvacio- 
nes que juzguen oportunos Jas 
personas naturales y jurídicas 
del Municipio ante la propia 
Corporación,' con sujeción a las 
normas establecidas para 
aprobación definitiva en dicnos 
textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

’ Sasamón, 10 de septiem t
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<,e 1959.-E1 Alcalde, Avelino 
Martínez.

leual anuncio hacen los Al
calaes de Rebolledo de la To- 
re Susinos del Páramo, Man
cas, Tobar, Tapia de Villadie
go y Villanueva de Odra.

Respecto de las de 1940 a 
1954, Vallejera, Villamedianilla 
v Revilla Vallejera.
1 Respecto de las de 1947, 1948 
y 1949, Boyales de Roa.

Respecto de las de 13o8, Cas 
trillo de Murcia e Iglesiarrubia.

sonas se hallen interesadas en 
el mismo y presentar las recia- 

; mantones que estimen pertinen- 
i tes, de acuerdo con lo estable- 

cido en el artículo 722>de la vi- 
1 gente Ley de Régimen Local, en 
’ relación con el artículo 219 del 
! Reglamento de Haciendas Lo 
• cales del 4 de agosto de 1952. 
j Carcedo de Bureba, a 10 de 
J septiembre de 1959.—El Alcal- 
: de, J. Fuentes.

I Ayuntamiento de Sandoval de 
la Reina

Ayuntamiento de Villafría de 

Burgos

El Ayuntamiento de mi presi
dencia instruye expediente para 
calificar de parcelas no utiliza- 
bles las fincas de la pertenencia 
de este Municipio, sitas a los 
parajes «El Camp.Uo>, Lomilla 
y Dehesa»,«Pradillos» (dos), «Pe 
ilafria», «Eras de Sextil», «Las, 
Fuentecillas», «Salegar», Era 
Nueva», «La Garita», «Prado 
los Pontones», «Los Cuartero
nes», «Prado de Gorbión», «Pra
do de Movidas» y «Prado de la 
Cañada». ,

Lo que se hace público a los 
efectos de los artículos 7.° y 8.° 
del Reglamento de Bienes de 
27 de mayo de 1955, pudiendo í 
examinarse y presentar obser
vaciones en el plazo de un mes.

Villafria de Burgos, 14 de 
septiembre de 1959.—El Alcal
de, Paulino Alcalde.

Ayuntamiento de Carcedo de 
Bureba

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo 
de modificar las Ordenanzas de 
exacciones municipales que a 
continuación se relacionan y 
Que han de servir de base para 
dotar en parte los ingresos del 
Presupuesto municipal ordina- 
no Para el ejercicio de 1960 y 
sucesivos, las cuales se encuen
dan expuestas al público en la 
«retaría de este Ayuntamien- 

por espació de quince días, 
n=r?n^ *as h°ras de oficina, a 
Bn'?6 su Puhlicación en el 
rm,n , Ia Provincia, durante 
t» L Pazo Podrán ser libremen- i 

animadas por cuantas per-

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
establecer las nuevas Ordenan
zas de exacciones municipales 
que a continuación se relacio
nan de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 717 y si
guiente de la Ley de Régimen 
Local (Texto Refundido de 24 
de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones por 
las personas naturales y jurídi
cas que puedan interesarles se 
hallan expuestas al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, se
gún lo preceptuado en el artícu
lo 722 de la citada Ley.

Ordenanzas que se citan
Ordenanza para la exacción 

del arbitrio municipal, sobre la 
riqueza rústica.

Idem para la exacción del ar 
bitrio municipal sobre la rique
za urbana.

Idem para exacción de parti
cipación en el arbitrio sobre la 
riqueza Provicial.

Idem del recargo municipal 
sobre la contribución industrial 
y de comercio.

Idem soore saca de arenas y 
otros materiales de construp- 
ción en terrenos públicos del 
término municipal.

Idem sobre ocupación de la 
vía pública, con escombros y 
otros materiales.

Idem del arbitrio sobre perros 
y derechos de Registro de va
cunación de los mismos.

Idem del arbitrio sobre arbo
lado plantado en terrenos del 
municipio.

Sandoval de la Reina, 9 de 
septiembre de 1959.—El Alcal
de, Severino Andrés.

Ayuntamiento de Villusto
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acuerdo de 
establecer las nuevas Ordenan
zas de exacciones municipales 
que a continuación se relacio 
nan de conformidad con lo dis. 
puesto en el articulo 717 y si
guientes de la Ley de Régimen 
Local (Texto Refundido de 24 
de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones por 
las personas naturales y jurídi
cas que puedan interesarles, se 
hallan expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días se
gún lo preceptuado en el artícu
lo 722 de la citada Ley.

Ordenanzas que se citan
Arbitrio municipalsobre la ri

queza rústica.
Idem Contribución Industrial.
Idem participación en el ar

bitrio sobre la riqueza Provin
cial.

Idem sobre ocupación de la 
vía pública con escombros y 
otros materiales.

Idem sobre perros y derechos 
de Registro de vacunación,

Villusto, 9 de septiembre de 
1959.—El Alcalde, Heraclio de 
la Hera.

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

Instruido expediente de su
plemento de crédito sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle constan en aquél, se ha
ce público que se halla expues
to dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de qúince dias a 
los efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad con el articulo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

San Zadornil, 14 de agosto de 
1959. El Alcalde, Miguel Ochoa.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Instruido expediente número 
uno de suplemento de créditos 
dentro del presupuesto munici- •
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pal ordinario del año en curso, 
por importe de 405.683 pesetas, 
para reforzar partidas insuficien
temente dotadas, con cargo al 
superávit del año 1958, y acep
tada en principio por la Corpora
ción, queda el expediente ex
puesto al público en Secretaria 
por plazo de quince días igual 
que los presupuestos ordinarios, 
a los efectos de oir reclamacio
nes, cual dispone el número 3 ¡ 
del artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio • 
de 1955. i

Quintanar de la Sierra, 11 de í 
septiembre de 1955.—El Alcal- í 
de, Nicolás Montero.

Ayuntamiento de Castrillo de ¡ 
Murcia <

Instruido expediente de habi
litación y suplementos de cré
dito, sin transferencia, por exis
tir superávit del ejercicio ante
rior, para atender obligaciones 
cuyo detalle constan en aquél, 
se hace público que dicho ex
pediente se encuentra expuesto 
en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince 
días, a los efectos de oír recla
maciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 691 
de la Ley de Régimen Lqcal 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Castrillo de Murcia, a 11 de 
septiembre de 1959.—El Alcal
de, (ilegible).

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

Durante el plazq reglamenta
rio se hallará expúesto al públi
co, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, expediente de 

| suplemento be créditos, por 
transferencia, en el presupuesto 
municipal ordinario.

Lo que se hace público para 
conocimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el articulo 691 de 
la Ley de Régimen Local.

Hontoria del Pinar, 12 de sep
tiembre de 1959.—El Alcalde, 
José Navazo. 

Ayuntamiento de Villahoz
Este Ayuntamiento de mi pre

sidencia ha acordado establecer

en la forma autorizada por el 
artículo 717 y siguientes de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
en consonancia con el artículo 
217 y siguientes del Reglamen
to de Haciendas Locales, la or
denanza sobre derechos y tasas, 
sobre desagüe de canalones y 
otros en la vía pública, la que 
se encuentra expuesta ai públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
qnince días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial1 de la provin
cia, durante cuyo plazo podrá 
ser examinada por cuantas per
sonas se hallen interesadas en 
la misma y presentar las recla
maciones que estimen conve
nientes, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 722 de di
cho precepto legal, y que trans
currido dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Villahoz, 12 de septiembre de 
1959.—El Alcalde, Benito Bara- 
ñano.

Alcaldía de Itero del Castillo
Instruido expediente de habi

litación de crédito sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Itero del Castillo, 12 de agos
to de 1959.—El Alcalde.

Igual anuncio Hace el Alcalde 
de Orbaneja del Casiillo.

/
Ayuntamiento de Solarana
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo 

de establecer las nuevas Orde- 
nanzas de exacciones municipa
les que a continuación se rela
cionan, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 717 v 
siguientes de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955.

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones pbr 
las personas naturales y jurídi
cas que puedan interesarles, se 
hallan expuestas al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
por espacio de quince dias há
biles, según se preceptúa en el 
artículo 722 de la citada Ley.

Ordenanzas c¡ue se citan
Derechos y tasas sobre el 

tránsito de animales domésticos, 
por vias públicas.

Solarana, 12 de septiembre de 
1959.—El Alcalde, Miguel Mar
tín.

ANUNCIOS PARTOTLARES __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  '
1

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey -

En suplemento al «Boletín 
Oficial* de la provincia, número 
206, correspondiente al dia 10 
del corriente, se anuncia subas
ta de 200 pinos agotados de re- 
siáación-, señalados en el monte 
«Guimarilla» y otros, número 
225 A del Catálogo, de la per
tenencia de esta villa, con un 
volumen ¡de 73 metros cúbicos 
de madera y 40 metros cúbicos 
de leñas de sus copas, y tipo de 
tasación de 31.600 pesetas y de 
39.500 pesetas precio índice, 
que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 14 de octu
bre próximo, a las trece horas, 
en vez del día 9 que en aquél 
se fija, y con sujeción a las 
condiciones en el mismo detei- t 
minadas.

Huerta de Rey, 12 de septiem
bre de 1959.—El Alcaldg, Ma
riano Herrero.

Gestor AdministrativoRUFINO PARDO CALLEJA Colegiado, Recaudador 
y Agente Ejecutne

Huerto del Rey, 18 Teléfono 2475 BURGOS


